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DEAJALO20-5966  
 
Bogotá D. C., 20 de agosto de 2020 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

Señor  
JUEZ 60 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 
Ciudad  
 

Medio de Control: Reparación Directa 
RADICADO No. 11001-33-43-060-2020-00008-00 

DEMANDANTE:  PEDRO ALFONSO LAGUNA PRIETO  
DEMANDADA: NACION - RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL. FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
FREDY DE JESÚS GÓMEZ PUCHE en mi condición de apoderado de la Nación – Rama Judicial 
en el proceso de la referencia, según poder otorgado por la Directora de la División de Procesos y 
a la facultad a ella conferida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, conforme al 
artículo 99 numeral 8º de la Ley 270 de 1996 y estando dentro de la oportunidad legal, como quiera 
que  de los días 16 de marzo al 13 de abril de 2020 no corrieron términos por virtud de la 
interrupción de términos por la crisis sanitaria del COVID 19,  procedo a contestar la demanda en 
los siguientes términos:   
 
Desde este preciso momento procesal, solicito a su Señoría desestimar las súplicas de la demanda 
puesto que no se dan los presupuestos para que mi representada responda por los presuntos 
perjuicios ocasionados a los demandantes. 
 

 
I. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el libelo demandatorio y 
consecuentemente a  las declaraciones y condenas solicitadas , que sean contrarias a la entidad 
que represento, toda vez que los demandantes carecen de fundamentos jurídicos,  tal como se 
expondrá a continuación, solicitando se absuelva de todo cargo a la misma, declarando las 
excepciones que de conformidad con el artículo 105 de la Ley 1437 de 2011 resulten probadas. 
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II. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 
 
En cuanto a los hechos constitutivos de la demanda, me atengo a aquellos que estén probados, 
de conformidad con el artículo 166 del C.P.A.C.A. “El demandante deberá aportar con la demanda 
todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso”. 
 
Así: de los hechos 1 a 11 No nos constan, como quiera que fueron circunstancias del resorte del 
demandante, de la Fiscalía y de los jueces penales dentro del proceso que hoy es causal de esta 
demanda. 
 
A la NACIÓN RAMA JUDICIAL le constan únicamente los hechos que tienen que ver con las 
actuaciones judiciales y a las actuaciones procesales que se adelantaron ante los Jueces dentro 
del proceso que se ha constituido, según el demandante, en la causa eficiente de su demanda, 
siempre y cuando se hubiere allegado copia de las actuaciones del proceso  donde ello conste y 
pueda verificarse, de lo contrario debe ser objeto de prueba. Ninguna actuación de competencia 
de la Fiscalía puede decirse que es responsabilidad de la Rama Judicial. 
 
De tal manera nos constan los enunciados fácticos que hacen referencia a la actuación procesal 
dentro del proceso penal señalados en el acápite “hechos”,  siempre y cuando se hubiere allegado 
copia de las providencias judiciales y audios donde ello conste, de lo contrario deberá ser objeto 
de prueba; si se allegaron en copia, a las luces del artículo 246 C.G.P. tendrían el mismo valor 
probatorio que sus originales.  
 
Respecto a los demás hechos, los de competencia de la Fiscalía, no nos constan, por tratarse de 
situaciones personales de los demandantes y/o actuaciones de otras entidades.  
 
Corresponde a los demandantes probar si esta parte procesal es responsable por el daño sufrido 
en razón al presunto defecto en la administración de justicia, si corresponde a otra entidad o si, 
por el contrario, media alguna eximente de responsabilidad. 
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III. RAZONES DE LA DEFENSA  
 
Con base a tales hechos los demandantes, pretenden que La NACION COLOMBIANA 
representada legalmente por el Señor Presidente Dr. IVAN DUQUE MARQUEZ o quien haga sus 
veces en el futuro a través de  LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION, representada legalmente 
por el señor Fiscal, persona natural, o quien haga sus veces en el futuro, LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL – RAMA JUDICIAL representado legalmente por 
la persona natural, o quien haga sus veces en el futuro; reconozcan su RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD de que fue víctima 
presuntamente el Señor PEDRO ALFONSO LAGUNA PRIETO  
 
En razón a tal premisa, es imperioso citar las normas relativas a la responsabilidad del Estado y 
en particular las normas de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia que consagran dicho 
título de imputación de responsabilidad, analizarlas frente a las consideraciones que respecto a 
este título de imputación ha hecho el H. Consejo de Estado y examinar si la entidad debe responder 
por los hechos alegados. 
 
El artículo 90 de la Constitución Política consagra la responsabilidad patrimonial por los daños 
antijurídicos que le sean imputables causados por la acción o por la omisión de las autoridades 
públicas”. Se trata de una cláusula general de responsabilidad del Estado, cuya estructuración se 
determina a partir del cumplimiento de dos (2) requisitos:  
 
1. Existencia de un daño antijurídico  
2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública. 
 
La noción de daño antijurídico, fue definida por el Consejo de Estado, como aquella lesión 
patrimonial o extrapatrimonial, causada  en forma lícita o ilícita, que el perjudicado no está en el 
deber jurídico de soportar. El daño puede tener por fuente  una actividad irregular o ilícita, y en el 
ejercicio normal de la función pública que causa lesión a un bien o derecho del particular, el cual 
no está obligado a soportar.  
 
Por su parte, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (Ley 270/96-Capítulo VI del Título 
III), reguló lo relacionado con la responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales, por las 
acciones u omisiones que causen daños antijurídicos, a cuyo efecto determinó tres presupuestos:  
 

➢ Error jurisdiccional (art. 67) 
➢ Privación injusta de la libertad (art. 68). 
➢ Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (art. 69) 
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En relación con la naturaleza del daño antijurídico, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 
sostenido reiteradamente que “ha de corresponder al juez determinar si el daño va más allá de lo 
que, normalmente y sin compensación alguna, debe soportar una persona por el hecho de vivir en 
una comunidad jurídicamente organizada y comportarse como un sujeto solidario” . En este sentido 
se ha señalado que “en cada caso concreto deberá establecerse si el daño sufrido es de tal 
entidad que el afectado no está en la obligación de soportarlo, y resulta, en consecuencia, 
antijurídico” .  
 
A pesar que el artículo 90 de la Constitución establece que el Estado “responderá patrimonialmente 
por los daños antijurídicos que le sean imputables”, no existe en la legislación alguna definición del 
daño antijurídico. No obstante, la jurisprudencia nacional ha definido tal concepto como “la lesión 
de un interés legítimo, patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación 
de soportar, que no está justificado por la ley o el derecho” , en otros términos, aquel que 
se produce a pesar de que “el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber 
de soportarlo, es decir, que el daño carece de causales de justificación” . 
 
Así, la falla en el servicio para que pueda considerarse verdadera causa de perjuicio y comprometa 
la responsabilidad del Estado: "no puede ser entonces cualquier tipo de falta. Ella debe ser de 
tal entidad que, teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el 
servicio, la conducta de la administración puede considerarse como "anormalmente 
deficiente". (Consejo de Estado, Sentencia de agosto 4 de 1994. Expediente 8487). 
 
Ahora bien, de la lectura del libelo demandatorio puede verse, con meridiana claridad,  que el actor 
invoca como título una privación injusta de la libertad y además los otros dos títulos de imputación 
que pueden incoarse en la Reparación Directa por Falla en el Servicio por hechos de la justicia, y 
frente a este respecto es preciso decir lo siguiente: 
 
El artículo 68 de la Ley 270 de 1996 regula el título de imputación de la privación injusta de la 
libertad, así:
 
El artículo  

 

“ARTÍCULO 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quien haya sido privado 
injustamente de la libertad podrá demandar al Estado reparación de perjuicios.” 

 
La Corte Constitucional en sentencia C-037 de 1996, declaró exequible el anterior artículo, siempre 
y cuando fuera entendido en los siguientes términos: 
 

“Este artículo, en principio, no merece objeción alguna, pues su fundamento 
constitucional se encuentra en los artículos 6o, 28, 29 y 90 de la Carta. Con todo, 
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conviene aclarar que el término “injustamente” se refiere a una actuación 
abiertamente desproporcionada y violatoria de los procedimientos legales, de forma 
tal que se torne evidente que la privación de la libertad no ha sido ni apropiada, ni 
razonada, ni conforme a derecho, sino abiertamente arbitraria. Si ello no fuese así, 
entonces se estaría permitiendo que en todos los casos en que una persona fuese 
privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, aún de mala fe, que su 
detención es injusta, procedería en forma automática la reparación de los perjuicios, 
con grave lesión para el patrimonio del Estado, que es el común de todos los asociados. 
Por el contrario, la aplicabilidad de la norma que se examina y la consecuente 
declaración de la responsabilidad estatal a propósito de la administración de justicia, 
debe contemplarse dentro de los parámetros fijados y teniendo siempre en 
consideración el análisis razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha 
producido la detención.” 

 
Así las cosas, de conformidad con el pronunciamiento de constitucionalidad del artículo 68 de la 
Ley 270, la privación de la libertad SOLO DEVIENE INJUSTA cuando ha sido consecuencia de 
una actuación o decisión arbitraria, injustificada e irrazonable que transgreda los procedimientos 
establecidos por el legislador, es decir, sólo en esos eventos el daño se torna antijurídico, por 
manera que no puede calificarse como tal, la restricción de la libertad que se acompase con los 
presupuestos legales que la regulan. De este pronunciamiento se desprende que el análisis que 
debe realizarse para efectos de establecer la responsabilidad extracontractual del Estado por 
privación injusta de la libertad, se orientará bajo los estándares del régimen subjetivo o de falla del 
servicio. 
 
No obstante lo anterior, la Sección Tercera del Consejo de Estado dictó sentencia de unificación 
de 17 de octubre de 2013, Consejero Ponente, Dr. MAURICIO FAJARDO GÓMEZ, No. de 
Radicación 52001233100019967459 – 01 (23.354), en la cual, con abierto desconocimiento de la 
sentencia de constitucionalidad C-037 de 1996, destacó que el régimen de responsabilidad 
aplicable al título de imputación de privación injusta de la libertad es el objetivo por daño especial 
y, en ese sentido, estimó dicha sentencia que la misma se torna injusta y da lugar a indemnización, 
incluso cuando la actuación judicial ha atendido los procedimientos legales, cuando: i) el hecho no 
existió; ii) el sindicado no lo cometió; iii) la conducta es atípica; y, iv) por aplicación del principio de 
indubio pro reo.  
 
Pese a que el anterior criterio venía siendo el imperante y de manera preponderante aplicado en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, recientemente, la Sección Tercera del Consejo 
de Estado, en sentencia de 15 de agosto de 2018, dictada dentro del proceso de radicado No. 
66001-23-31-000-2011-00235 01 (46.947), con ponencia del doctor CARLOS ALBERTO 
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ZAMBRANO BARRERA, con mucho acierto, además de cuestionar1 y desvirtuar los argumentos 
que sustentaron la sentencia de unificación de 17 de octubre de 2013, decidió modificar su 
jurisprudencia: “en relación con los casos en que la litis gravita en torno a la responsabilidad 
patrimonial del Estado por los daños irrogados con ocasión de la privación de la libertad de una 
persona a la que, posteriormente, se le revoca esa medida, sea cual fuere la causa de ello”, y 
UNIFICÓ criterios en el sentido de conminar a los jueces a la valoración de 4 criterios que deben 
verificar:  
 
1) Si el daño (privación de la libertad) fue antijurídico o no, a la luz del artículo 90 de la 

Constitución Política.  
 
Se indicó en el referido fallo que en todos los casos 
 

 “incluso cuando se encontró que el hecho no existió, que el sindicado no cometió el 
ilícito o que la conducta investigada no constituyó un hecho punible, o que la 
desvinculación del encartado respecto del proceso penal se produjo por la aplicación 
del principio in dubio pro reo”, en primer lugar, debe valorarse la antijuridicidad del 
daño, en los términos del artículo 90 Constitucional y la sentencia C-037 de 1996, esto 
es, determinando si la restricción de la libertad fue adoptada trasgrediendo los 
procedimientos legales, constitucionales o convencionales, pues si la actuación 
judicial se aviene a éstos, el daño se torna jurídicamente permitido y la privación no 
es injusta. 
 

A este respecto precisó en su parte considerativa la sentencia: 
 

 
1Se trata de una tesis jurisprudencial que contrae su análisis a que se verifique de forma llana la existencia del daño (la privación de la libertad) y que, 

por consiguiente, escinde o desnaturaliza los elementos en los que se estructura la cláusula general de la responsabilidad extracontractual del Estado, 

teniendo en cuenta que relega por completo la necesidad de que se conciba y se demuestre la antijuridicidad de aquél (del daño), aun cuando este 

presupuesto, en los términos del artículo 90 superior y del artículo 68 de la ley 270 de 1996, se torna imprescindible para que surja la obligación de 

reparar, por parte de la administración, los perjuicios ocasionados en asuntos de privación injusta de la libertad. 

(…) 

En cuanto a la autonomía e independencia que se debe predicar frente a los funcionarios judiciales, ha de decirse que, si se observa detenidamente el 

escenario en el que el agente judicial debe actuar cuando encuentra que se dan los requisitos para ordenar la detención preventiva de una persona, lo 

dicho en los últimos párrafos atrás transcritos de la sentencia de octubre de 2013 pierde asidero, en el sentido de que tal autonomía y el cumplimiento 

de los deberes del agente -contrario a lo que allí se sostiene- sí pueden llegar a verse afectados con la teoría hasta ahora vigente, pues es evidente que 

aquél (el agente) debe debatirse entre imponer la medida de detención preventiva cuando se den las condiciones o requisitos que al efecto indican las 

disposiciones legales –sea el Decreto 2700 de 1991, la Ley 600 de 2000 o la 906 de 2004- o, por el contrario, desacatar la ley y hasta la Constitución 

Política y abstenerse de imponerla, toda vez que, si se inclina por la primera opción y el proceso culmina sin una condena en contra del procesado, se 

puede generar una acción de responsabilidad frente a la administración y, por consiguiente, hasta la posibilidad de que se repita en contra suya, esto 

es, de quien impuso a medida y, en cambio, si acoge la segunda opción, pueden tanto él como la administración ser llamados a responder, esta vez 

por la omisión en el cumplimiento de sus funciones.  
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“(…) no basta con acreditar simplemente la existencia de la privación de la libertad y 
de la ausencia de una condena, pues, como lo puso de presente la Corte Constitucional 
en la sentencia C-037 de 1996, que declaró la exequibilidad  condicionada del artículo 
en cita, si así fuera: “… se estaría permitiendo que en todos los casos en que una 
persona fuese privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, aún de mala 
fe, que su detención es injusta, procedería en forma automática la reparación de los 
perjuicios, con grave lesión para el patrimonio del Estado, que es el común de todos 
los asociados. Por el contrario, la aplicabilidad de la norma que se examina y la 
consecuente declaración de la responsabilidad estatal a propósito de la administración 
de justicia, debe contemplarse dentro de los parámetros fijados y teniendo siempre en 
consideración el análisis razonable y proporcionado de las circunstancias en que se 
ha producido la detención” (se resalta). 
 
(…) 
 
Entonces, con el ánimo de rescatar las bases de la cláusula general de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, fuerza exigir la demostración de que el daño 
(la detención) cuya reparación se persigue en estos casos y en el que, por supuesto, se 
fincan las pretensiones de la respectiva acción jurisdiccional, resultó antijurídico, 
consultando entre otros criterios los estándares convencionales, constitucionales y/o 
legales que admiten excepcionalmente la restricción a la libertad personal. De así 
acreditarse, se entenderá configurado el primer elemento de la responsabilidad; de lo 
contrario, esto es, de no lograrse tal demostración, se estará frente a un daño 
jurídicamente permitido y, por tanto, desprovisto de antijuridicidad, lo cual impide 
hablar, bajo el artículo 90 constitucional y el artículo 68 de la ley 270 de 1996, de 
privación injusta de la libertad.  
 
(…) 
 
(…) es necesario rectificar la tesis conforme a la cual la medida de aseguramiento de 
detención preventiva, aun cuando constitucional, pugna con la presunción de 
inocencia, en primer lugar, porque la libertad no es un derecho absoluto (como luego 
se expondrá -ver infra, numeral 4.4.) y, en segundo lugar, por cuanto aquella forma de 
restricción de la libertad no tiene relación alguna con esta última presunción, ni mucho 
menos comporta un desconocimiento de la misma, ya que, en la medida en que 
durante el proceso penal no se profiera una sentencia condenatoria, la inocencia del 
implicado se mantiene intacta; por consiguiente, si la terminación del proceso 
responde a su preclusión y si, por igual razón, la inocencia de la persona se sigue 
presumiendo, no hay cabida a hablar de un daño (mucho menos antijurídico) ni de una 
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privación injusta de la libertad sobre la cual se pueda edificar un deber indemnizatorio 
fundamentado exclusivamente en la vulneración de dicha presunción. 
 
(…) 
 
Por consiguiente, puede llegar a ocurrir que estén reunidas las condiciones objetivas 
para resolver la situación jurídica del procesado con medida de aseguramiento de 
detención preventiva e, incluso, para proferir resolución de acusación en su contra y 
que, finalmente, la prueba recaudada permita absolverlo o resulte insuficiente para 
establecer su responsabilidad penal, evento este último en el cual debe prevalecer la 
presunción de inocencia o, si es del caso, la decisión debe sujetarse al principio de in 
dubio pro reo, pero nada de ello implica, por sí mismo, que los elementos de juicio 
que permitieron decretar la medida de aseguramiento hayan sido necesariamente 
desvirtuados en el proceso penal y que la privación de la libertad haya sido, por 
tanto, injusta. Por esta razón, pretender que la imposición de una medida de 
aseguramiento, como la detención preventiva, se funde en la recaudación de una plena 
prueba de responsabilidad penal no es otra cosa que la contraposición a los postulados 
procesales dispuestos para tal fin por el legislador y a las atribuciones que la 
Constitución ha otorgado con ese mismo propósito a los jueces y a los órganos de 
investigación. 
 
(…) 
 
En punto a lo anterior, aun cuando, para acudir a la jurisdicción administrativa y 
reclamar la reparación de los perjuicios que se derivan de la privación de la libertad, 
no se puede prescindir del pronunciamiento que pone fin al proceso penal, la atención 
del juez se debe centrar en determinar si el daño derivado de la aplicación de la medida 
de aseguramiento de detención preventiva, esto es, la privación de la libertad, se 
mostró como antijurídico, toda vez que en lo injusto de ella radica la reclamación del 
administrado, al margen de cómo haya seguido su curso la correspondiente 
investigación y del sustento fáctico y jurídico de la providencia de absolución o de 
preclusión, según sea el caso, pues, se reitera, puede suceder que el caudal 
probatorio no tuvo la suficiente fuerza de convencimiento para llevar al juez a 
proferir una sentencia condenatoria, pero ello no da cuenta, per se¸ de que la orden 
de restricción haya llevado a un daño antijurídico. 
 
(…) 
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Entonces, la medida de detención preventiva de una persona no está condicionada a 
la existencia de una prueba categórica e indefectible de su  responsabilidad penal, sino 
a que medie un mandamiento escrito de la autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por un motivo previamente definido en la ley (como la 
existencia de indicios en su contra), requisitos sin los cuales su imposición sí se torna 
injusta e, incluso, ilícita y da lugar a que se declare la responsabilidad extracontractual 
del Estado. 
 
De conformidad con lo anterior, como la indemnización se abre paso cuando se 
demuestra que la privación de la libertad del procesado fue injusta, podría no ser 
admisible ni justo con el Estado -el cual también reclama justicia para sí- que se le 
obligara a indemnizar a quien ha sido objeto de la medida de detención preventiva 
cuando para la imposición de esta, se han satisfecho los requisitos de ley ni cuando a 
pesar de haber intentado desvirtuar la duda mediante la práctica de pruebas, no se ha 
podido obtener o lograr ese objetivo, es decir, cuando sobre el investigado persisten 
dudas acerca de su participación en el ilícito y, por lo tanto, también persisten respecto 
de lo justo o lo injusto de la privación de la libertad, caso en el cual, si el juez verifica 
que se cumplieron los deberes y exigencias convencionales, constitucionales y legales 
que corresponden al Estado para privar provisionalmente de la libertad a una 
persona, como aquellos de que tratan los ya citados artículos 28 y 250 
constitucionales (inclusive este último después de la modificación que le introdujo el 
Acto Legislativo 03 de 2002), las normas de procedimiento penal y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, mal puede imponer una condena en contra de 
este último.” (Destacado fuera del texto original) 
 
 

2) Si quien fue privado de la libertad actuó con culpa grave o dolo, desde el punto de vista 
meramente civil -análisis que hará, incluso de oficio-, y si con ello dio lugar a la apertura 
del proceso penal y a la subsecuente imposición de la medida de aseguramiento de 
detención preventiva (artículos 70 de la ley 270 de 1996 y 63 del Código Civil) 

 
A este respecto, la sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado indicó que debe 
estudiarse la actuación o conducta de quien fue privado de la libertad y determinar su incidencia 
en el daño alegado, esto es, en la vinculación al proceso penal e imposición de medida o decisión 
restrictiva de la libertad2.  

 
2 Ibídem: “En esa medida, comoquiera que, en criterio de esta Sala, la participación o incidencia de la conducta del demandante en la 

generación del daño alegado resulta preponderante, se torna necesario que el juez verifique, incluso de oficio, si quien fue privado de la libertad 

actuó, desde el punto de vista civil, con culpa grave o dolo, y si con ello dio lugar a la apertura del proceso penal y a la imposición de la medida 

de aseguramiento de detención preventiva, pues no debe olvidarse que, para los eventos de responsabilidad del Estado por privación injusta de 

la libertad, el artículo 70 de la Ley 270 de 1996 dispone que aquél (el daño) “se entenderá como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando 
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3) Cuál es la autoridad llamada a reparar el daño. 

 
Al respecto, será determinante analizar las actuaciones u omisiones de la Fiscalía General de la 
Nación que contribuyeron en la producción del daño antijurídico. 

 
4) En virtud del principio iura novit curia, el juez podrá encausar el análisis del asunto, 

siempre en forma razonada, bajo las premisas del título de imputación que, conforme al 
acervo probatorio, considere pertinente o que mejor se adecúa al caso concreto. 
 

Al respecto, señaló la Sección Tercera en la sentencia de unificación que de acuerdo a las 
particularidades del caso, el juez deberá determinar el título de imputación de responsabilidad que 
considere aplicable, para lo cual deberá manifestar en forma razonada los fundamentos de su 
decisión. 

 
Con esta rectificación jurisprudencial, queda claro entonces que la privación de la libertad 
adoptada por las autoridades judiciales solo puede calificarse como injusta y el daño 
causado como antijurídico, cuando es abiertamente transgresora de las normas 
convencionales, constitucionales y legales que autorizan la restricción del derecho a la 
libertad. Ello en cualquier caso en que se haya impuesto la medida de aseguramiento y luego 
sobrevenga la absolución o desvinculación del procesado, sea cual fuere la causa, incluso cuando 
se encontró que el hecho no existió, el sindicado no lo cometió, la conducta era atípica o ante la 
aplicación del principio de in dubio pro reo.  
 
Ahora, la Corte Constitucional en sentencia de unificación SU- 072 de 5 de julio de 2018, informada 
mediante comunicado de esa misma fecha, pero publicada con posterioridad a la rectificación 
jurisprudencial del Consejo de Estado, igualmente señaló que en los términos del artículo 90 
Constitucional y sentencia C-037 de 1996, el juez debe valorar si la privación de la libertad fue 
injusta y si es un daño antijurídico, lo que implica definir si la decisión  que restringió la libertad fue 
proporcionada, razonable y conforme a derecho. Así lo indicó: 

 
“En el caso de la privación injusta de la libertad la Corte, ciñéndose exclusivamente al texto 
normativo y teniendo en cuenta las dos premisas señaladas, esto es, que el artículo 90 de la 
Constitución no define un título de imputación y que, en todo caso, la falla en el servicio es el 
título de imputación preferente, concluyó en la sentencia C-037 de 1996 que el significado de 
la expresión "injusta" necesariamente implica definir si la providencia a través de la cual se 
restringió la libertad a una persona mientras era investigada y/o juzgada fue proporcionada 
y razonada, previa la verificación de su conformidad a derecho…” (Subrayado fuera del texto) 

 
ésta haya actuado con culpa grave o dolo”, de modo que en los casos en los que la conducta de la víctima esté provista de una u otra condición 

procede la exoneración de responsabilidad del Estado, por cuanto en tal caso se entiende que es esa conducta la determinante del daño.”  
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Sumado a lo anterior, la Corte en la referida sentencia de unificación se pronunció en lo referente 
al régimen de responsabilidad aplicable en privación injusta de la libertad, para destacar que: i) de 
ningún modo puede existir un régimen estricto, automático e inflexible de responsabilidad 
extracontractual del Estado por privación injusta de la libertad3; ii) tratándose de casos donde 
sobrevenga la absolución del procesado porque no se desvirtuó la presunción de inocencia 
- principio de indubio pro reo – o por atipicidad subjetiva de la conducta, entre otros, NO 
puede juzgarse la responsabilidad del Estado bajo un régimen objetivo, sino que debe 
establecerse si la decisión que impuso la medida de aseguramiento de detención es inapropiada, 
irrazonable, desproporcionada o arbitraria, esto es, debe juzgarse bajo el régimen de 
responsabilidad subjetivo de falla del servicio4; iii) solo sería viable jurídicamente aplicar el 
régimen de imputación objetivo en casos en que el hecho no haya existido o ante atipicidad 
objetiva5, pero en todo caso, siempre debe analizarse previamente la antijuridicidad del daño; iv) 

 
3 Sentencia SU072 de 2018 “108. Lo anterior permite afirmar que establecer el régimen de imputación, sin ambages y como regla definitiva de un 

proceso de reparación directa por privación injusta de la libertad, contraviene la interpretación contenida en la sentencia C-037 de 1996 que revisó 

el artículo 68 de la Ley 270 de 1996, el cual debe entenderse como una extensión del artículo 90 superior, dado que así fue declarado en la 

correspondiente sentencia de constitucionalidad.” 

 
4 Ibídem: “106. Así las cosas, los otros dos eventos definidos por el Consejo de Estado como causas de responsabilidad estatal objetiva –el procesado 

no cometió la conducta y la aplicación del in dubio pro reo- exigen mayores esfuerzos investigativos y probatorios, pues a pesar de su objetividad, 

requiere del Fiscal o del juez mayores disquisiciones para definir si existen pruebas que permitan vincular al investigado con la conducta punible y 

presentarlo como el probable autor de la misma.  

 

La condena automática del Estado cuando se logra demostrar que el acusado no fue responsable de la conducta punible –antes, “no cometió el 

hecho”- o que su responsabilidad no quedó acreditada con el grado de convicción que exige la normativa penal, no satisface la necesidad de un 

ordenamiento armónico que además avance a la par de los desafíos normativos. 

(…) 

En un esquema acusatorio, que se basa en actos de investigación a cargo principalmente de la policía judicial[329], en el cual la contradicción y 

la valoración de la prueba , se materializan en el juicio oral, es desproporcionado exigirle al Fiscal y al juez con función de control de garantías 

que hagan valoraciones propias de otras fases procesales en aras de definir, en etapas tan tempranas y a partir de elementos con vocación 

probatoria que se mostraban uniformes, la imposibilidad de que el procesado hubiera ejecutado la conducta,  ya que, se reitera, quien tiene la 

competencia para decidir acerca de la contundencia demostrativa de aquellos elementos es un funcionario judicial que actúa en etapas posteriores 

a las previstas para definir asuntos como la libertad.  

  

Es incuestionable, entonces, que solo ante la contradicción en el juicio oral se puede evidenciar que los testimonios, las pericias y los demás tipos de 

prueba obtenidos por el Estado tenían fallas o admitían lecturas contrarias. 

  

107. Así las cosas, incluir la absolución en ese caso o cuando, por ejemplo, no se logra desvirtuar la presunción de inocencia; concurre una causal 

de ausencia de responsabilidad como la legítima defensa o el estado de necesidad; o la conducta, a pesar de ser objetivamente típica, no lo era desde 

el punto de vista subjetivo, en los eventos en los cuales es indiscutible la responsabilidad estatal, además de negar los principios que la determinan, 

soslaya que tales circunstancias están determinadas por juicios esencialmente subjetivos.”  

5 Ibídem:“105. Esta Corporación comparte la idea de que en dos de los casos deducidos por el Consejo de Estado –el hecho no existió o la conducta 

era objetivamente atípica- es posible predicar que la decisión de privar al investigado de su libertad resulta irrazonable y desproporcionada, luego, 

para esos eventos es factible aplicar un título de atribución de carácter objetivo en el entendido de que el daño antijurídico se demuestra sin mayores 

esfuerzos.   

 

En efecto, estando en ciernes la investigación, el ente acusador debe tener claro que el hecho sí se presentó y que puede ser objetivamente típico, 

luego, en este tipo de casos el juez administrativo puede ser laxo desde el punto de vista probatorio y valorativo, en tanto en estas circunstancias es 

evidente que la Fiscalía, hoy los jueces[326], disponen de las herramientas necesarias para definir con certeza estos dos presupuestos y, en tal virtud, 

deberá ser la administración la que acredite que fueron causas ajenas e irresistibles a su gestión, las que propiciaron la imposición de la medida.”  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/su072-18.htm#_ftn329
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/su072-18.htm#_ftn326
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el régimen de imputación preferente es la falla del servicio o subjetivo, mientras que los demás 
de daño especial y riesgo excepcional u objetivos son residuales, y a éstos solo puede acudirse 
cuando el régimen subjetivo resulta insuficiente para resolver el caso6; y v) en todos los casos 
debe el juez administrativo estudiar el expediente penal a efectos de valorar la conducta de la 
víctima de la restricción de la libertad, pues ésta puede tener la potencialidad de generar una 
decisión favorable al Estado por irresponsabilidad administrativa7. 
 
Precisados los anteriores aspectos, la Corte refirió que en aplicación del principio de iura novit 
curia, debe el juez de lo Contencioso Administrativo establecer un régimen de imputación en cada 
caso particular, de acuerdo a los hechos probados y particularidades de cada asunto, sin 
embargo, en todos los casos y en forma previa debe siempre valorar o verificar la 
antijuridicidad del daño, esto es, si la actuación judicial obedeció a una actuación arbitraria, 
desproporcionada e ilegal. Así lo precisó en los siguientes apartes de la sentencia: 

 
“104. Retomando la idea que se venía planteando, tenemos que el juez administrativo, al 
esclarecer si la privación de la libertad se apartó del criterio de corrección jurídica exigida, 
debe efectuar valoraciones que superan el simple juicio de causalidad y ello por cuanto una 
interpretación adecuada del artículo 68 de la Ley 270 de 1996, sustento normativo de 
la responsabilidad del Estado en estos casos, impone considerar, independientemente 
del título de atribución que se elija, si la decisión adoptada por el funcionario judicial 
penal se enmarca en los presupuestos de razonabilidad, proporcionalidad y legalidad.  
(…) 
De esta manera, dependiendo de las particularidades del caso, es decir, en el examen 
individual de cada caso, como lo han sostenido el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional,  el juez administrativo podrá elegir qué título de imputación resulta más 
idóneo para establecer que el daño sufrido por el ciudadano devino de una actuación 
inidónea, irrazonable y desproporcionada y por ese motivo, no tenía por qué 
soportarse. 
(…)  
109. Es necesario reiterar que la única interpretación posible –en perspectiva judicial-- del 
artículo 68 de la Ley 270 de 1996 es que el mismo no establece un único título de 
atribución y que, en todo caso, le exige al juez contencioso administrativo definir si la 
decisión que privó de la libertad a un ciudadano se apartó de los criterios que 
gobiernan la imposición de medidas preventivas, sin que ello implique la exigencia 

 
 
6 Ibídem: “102. De acuerdo con ese panorama y sin definir aún si efectivamente la sentencia C-037 de 1996 estableció un régimen de imputación 

concreto cuando el daño se ocasiona por la privación injusta de la libertad, se acota que el Consejo de Estado pasa por alto que la falla en el servicio 

es el título de imputación preferente[322] y que los otros dos títulos –el riesgo excepcional y el daño especial-, son residuales, esto es, a ellos se 

acude cuando el régimen subjetivo no es suficiente para resolver una determinada situación[323]”.  

 
7 Ibídem: “Con independencia del régimen de responsabilidad estatal que utilice el juez administrativo, la conducta de la víctima es un aspecto que 

debe valorarse y que tiene la potencialidad de generar una decisión favorable al Estado, en otras palabras, que puede generar una declaratoria de 

irresponsabilidad administrativa”. 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/su072-18.htm#_ftn322
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/su072-18.htm#_ftn323
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ineludible y para todos los casos de valoraciones del dolo o la culpa del funcionario que 
expidió la providencia, pues, será en aplicación del principio iura novit curia, aceptado por la 
propia jurisprudencia del Consejo de Estado, que se establezca cuál será el régimen que 
ilumine el proceso y, por ende, el deber demostrativo que le asiste al demandante.   

 
Se colige de lo expuesto, que actualmente es uniforme la postura jurisprudencial de las altas 
Cortes, adoptada en la sentencia C-037 de 1996 y en la sentencia de unificación de la Corte 
Constitucional SU072 de 2018, la cual es vinculante, se expresa en el sentido de considerar que 
en todos los casos, en primer lugar, debe establecerse si la privación de la libertad resulta 
ser injusta y, en consecuencia antijurídica, entendida ésta como una actuación 
desconocedora de los presupuestos y procedimientos convencionales, constitucionales y 
legales que legitiman la restricción de la libertad; en segundo lugar, debe definirse el régimen 
de responsabilidad aplicable, estimando que la falla del servicio (subjetivo) es el régimen 
general y preponderante aplicable, pues los demás de carácter objetivo son residuales o 
excepcionales y solo aplican cuando el subjetivo sea insuficiente; y, en tercer lugar, siempre debe 
evaluarse, incluso de oficio, si concurre la culpa exclusiva de la víctima o cualquier otro eximente 
de responsabilidad, y si la respuesta es negativa, entonces, debe determinarse qué autoridad debe 
responder. 
 
Al analizar los anteriores derroteros y al apelar a la lógica jurídica, fluye colegir con suficiente 
claridad que considerando que el análisis de antijuridicidad del daño prácticamente parte de la 
valoración de una actuación ilegal, arbitraria, desproporcionada o arbitraria, esto es, un error 
judicial8, en todos los casos en que se alegue la privación de la libertad debe hacerse un 
estudio bajo el régimen de imputación de responsabilidad subjetivo o de falla del servicio, 
y luego, solo si se torna insuficiente, da lugar a aplicar el régimen objetivo. 
 
Finalmente, en consonancia con lo dispuesto en su rectificación jurisprudencial por parte del 
Consejo de Estado, debe precisarse que actualmente bajo los derroteros de las altas Cortes, de 
ningún modo puede considerarse antijurídico el daño por el solo hecho de la absolución o 
desvinculación del proceso penal, sino que la antijuridicidad y el injusto de la privación de la libertad 
está determinado por una actuación arbitraria, desproporcionada, inadecuada, irrazonable y 
desconocedora de los procedimientos legales, constitucionales y convencionales que autorizan la 
limitación del derecho a la libertad, requisito que debe valorarse inicialmente y en todos los casos. 
Para lo cual corresponde al juez de lo contencioso administrativo estudiar todo el proceso penal. 

 
8 Las normas convencionales exigen la ocurrencia de error judicial como presupuesto para considerar injusta la privación de la libertad: el artículo 10 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de 

haber sido condenada en sentencia firme por error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 

prevé: “Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 

descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia 

deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente 

el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, numeral 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido 

ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.” 
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CASO CONCRETO 
 
Del estudio de la antijuridicidad del daño 
 
En el presente caso se tiene que se  impuso una medida de aseguramiento basándose la autoridad 
competente en los prerrequisitos que se tenían para esos efectos. 
 
De cara a este hecho, es preciso recordar que en el artículo 28 de la Constitución Política9, el 
mismo Constituyente autorizó la restricción del derecho a la libertad, siempre y cuando sea 
ordenado por la autoridad judicial competente, en cumplimiento de las formalidades legales y por 
motivo previamente definido en la ley, la cual, a su vez, debe atender criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad, en tanto, la limitación de la libertad tampoco puede ser absoluta. 
 
Adicionalmente es de advertir, Según la reforma constitucional del Acto Legislativo 03 de 2002, 
nuestro sistema penal es de tendencia acusatoria, es decir, que radica en la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, la obligación de adelantar el ejercicio de la acción penal, y realizar la investigación 
de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento10, por 
manera que, al juez de control de garantías no le es dado decidir sobre el fondo de la imputación 
y mucho menos determinar si los hechos de que se acusó al Sr. VARGAS BELTRÁN eran ciertos 
o no. El Juez de Garantías solamente define si la captura se realizó bajo los parámetros legales y 
si la medida de aseguramiento es o no procedente.   
 
Así pues,  la actuación del Juez de Control de Garantías, se realizó en el marco de los siguientes 
enunciados por todos conocidos a saber:  

 
1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el 

imputado obstruya el debido ejercicio de la justicia. 
 
2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la 

víctima. 
 

 

9 ARTICULO 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 

registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente 

definido en la ley. 

10 Artículo 250 C.P. 
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3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no 
cumplirá la sentencia.” 

 
(…) 
 

Así, en torno a la privación de la libertad de un procesado, el Honorable Consejo de Estado, 
Sección Tercera, ha enseñado de tiempo atrás que:   
 

“(…) La investigación de un delito, cuando medien indicios serios contra la persona 
sindicada, es una carga que todas las personas deben soportar por igual. Y la 
absolución final que puedan éstas obtener no prueba, per se, que hubo algo indebido 
en la retención. (…)”  

 
Esta postura jurisprudencial, reiterada por el Consejo de Estado en varias oportunidades, y 
recogida en la reciente Sentencia de Unificación señala que la privación de la libertad de una 
persona que posteriormente es dejada en libertad, no constituye daño antijurídico, si contra 
ella mediaron indicios de responsabilidad, se indica en la Sentencia de Unificación del 15 de 
agosto de 2018, lo siguiente: 
 

“(…) Ahora, como se sabe, a medida que transcurre el proceso penal la exigencia de la 
prueba sobre la responsabilidad en la comisión de un hecho punible es mayor, de modo 
que, para proferir una medida de aseguramiento de detención preventiva, basta que 
obren en contra de la persona sindicada del hecho punible indicios graves de 
responsabilidad penal, según los ya mencionados artículos 388  del Decreto 2700 de 
1991, 356  de la Ley 600 de 2000 e, incluso, el  308  del Código de Procedimiento Penal 
hoy vigente (…)” (Negrillas fuera del texto) 

 
Cabe resaltar que no se trata de cualquier clase de indicios, sino que éstos deben ser suficientes 
para llevar al competente, en el caso que nos ocupa, al convencimiento de que es procedente la 
privación de la libertad, siempre que en el caso concreto se cumplan los requisitos constitucionales 
y legales para la adopción de la medida, tal y como se observa aconteció en el asunto que dio 
origen al presente medio de control, pues mediaron elementos de prueba que fueron presentados 
por el Ente Acusador como sustento de la adopción de la medida privativa de la libertad, que 
apuntaban a la posible participación del hoy demandante  en el  delito imputado.  
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II. EXCEPCIONES  DE MERITO  

 

1. AUSENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR FRENTE A LA NACION RAMA JUDICIAL: 

Esta excepción habrá de prosperar, teniendo en cuenta que todas las actuaciones adelantadas, 
fueron ajustadas al marco legal, pues ello se refleja después de una tranquila lectura de los hechos 
de la demanda que nos ocupa, pues podemos observar que las actuaciones procesales se 
surtieron debidamente, las providencias  fueron proferidas respetando las normas sustanciales y 
procedimentales, razón por la cual a la parte actora no le asiste causa para demandar De 
conformidad al inciso segundo del artículo 200 del C.P.P. “En desarrollo de la función prevista en 
el inciso anterior a la Fiscalía General de la Nación, por conducto del fiscal director de la 
investigación, le corresponde la dirección, coordinación, control jurídico y verificación técnico-
científica de las actividades que desarrolle la policía judicial”. Por consiguiente, de estimarse que 
hay falla del servicio, ésta resultaría imputable a la Fiscalía porque asistiéndole la obligación legal 
al delegado del ente Instructor de adelantar de manera idónea la etapa de investigación, al parecer, 
no actuó con la debida diligencia, no coordinó de manera adecuada con la policía judicial los 
procedimientos técnicos e idóneos que permitieron demostrar ante el juez de conocimiento su 
teoría del caso. 
 
2. INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 

Se reitera, no consideramos que haya existido privación injusta de la libertad y por ende 

responsabilidad atribuible a la Nación – Rama Judicial dentro de las actuaciones surtidas por los 

operadores judiciales dentro del trámite del proceso penal, toda vez que sus actuaciones 

estuvieron dentro del marco de la normatividad vigente. En consecuencia, no puede atribuírsele 

responsabilidad alguna a la Nación – Rama Judicial por la decisión de iniciar una investigación, 

dictar una medida de aseguramiento, que por demás fue dictada dea acuerdo a los presupuestos 

establecidos para tal fin. 

3. HECHO DE UN TERCERO 

En efecto, de encontrarse probado algún daño o perjuicio en favor del demandante, este se 
ocasionó por la actuación de la FISCALÍA.  Con todo comedimiento reitero de conformidad al inciso 
segundo del artículo 200 del C.P.P. “En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la 
Fiscalía General de la Nación, por conducto del fiscal director de la investigación, le corresponde 
la dirección, coordinación, control jurídico y verificación técnico-científica de las actividades que 
desarrolle la policía judicial”. Por consiguiente, de estimarse que hay falla del servicio, ésta 
resultaría imputable a la Fiscalía porque asistiéndole la obligación legal al delegado del ente 
Instructor de adelantar de manera idónea la etapa de investigación, al parecer, no actuó con la 
debida diligencia, no coordinó de manera adecuada con la policía judicial los procedimientos 
técnicos e idóneos que permitieron demostrar ante el juez de conocimiento su teoría del caso. 
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4. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
 

Considera este extremo demandado que esta eximente de responsabilidad se configura, ya que 

fue el hoy demandante quien se situó en la circunstancia de tiempo, modo y lugar que dio origen 

a su captura. No fue por el capricho de la autoridad que se le privó de la libertad, sino porque 

existían serios indicios de su coautoría en los gravísimos delitos que se le imputaba. Recuérdese 

que el hoy demandante en sede administrativa, es absuelto pero por duda razonable no porque se 

comprobara que no participó en los ilícitos.  Así consideramos, con el debido respeto que esta 

eximente de responsabilidad está llamada a prosperar. 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA      

Solicito comedida y respetuosamente a Su señoría, Decretar probada cualquier excepción que 

resultare probada en el decurso de este proceso y que no se hubiere manifestado expresamente 

en el presente libelo.         

VII. PRUEBAS 
 

Las obrantes en el presente proceso y que fueron allegadas por la parte demandante. 
Recordemos que de conformidad al artículo 246 del C.G.P. tienen el mismo valor 
probatorio que sus originales.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se solicita citar a la parte demandante para que absuelva 
el interrogatorio que sobre los hechos de la demanda le formularé en la oportunidad procesal 
que su Señoría disponga. 
Consideramos que es pertinente y conducente para demostrar la presunta afectación moral 
alegada en la demanda. 
 
 
 

 
VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

• Artículos  90, 228, 230, 237 de la Constitución Política. 

• Artículos 65, 66, 67, 68, 69 de la Ley 270 de 1996. 
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• Artículos 144 y 164 del C.C.A., artículo 92 del C.P. C. y demás normas concordantes. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, Calle 72 No.7-96 Piso 8º. Y correo electrónico fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co 
 
El demandante en las direcciones suministradas en sus escritos. 
 
 
De Su Señoría, 
 

 
FREDY DE JESUS GÓMEZ PUCHE 
C.C. 8.716.522 de Barranquilla.-  
T.P. 64.570  del CS de la J 
 

 

 


